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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta 

el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al Proyecto de 

Acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, 

ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura”. 

Artículo 120. Modelo de fortalecimiento para la participación ciudadana 
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

 

 

 

 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

                                              Proposición N° ______De 2024 
 

Aprobada en: 

Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan 

de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá 

camina segura” Artículo 120. Modelo de fortalecimiento para la participación ciudadana 

 

1.Tipo de Proposición:  

 

Proposición Aditiva al Artículo 120.  

 

2.Justificación de la Proposición  

 

Constitución Política de Colombia Articulo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y 

difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de 

fundar medios masivos de comunicación. Estos son libres y tienen responsabilidad social. 

 

ACUERDO 292 DE 2007, "por medio del cual se establecen lineamientos de política pública, en 

materia de comunicación comunitaria en Bogotá, se ordena implementar acciones de fortalecimiento 

de la misma y se dictan otras disposiciones" 

 

Según el Decreto 428 de 2023 ¨promedio del cual se adopta la Política Publica Distrital de 

Comunicación Comunitaria y Alternativa 2023-2034¨. 

 

Artículo 6°. Objetivo General. La Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria y 

Alternativa para el Distrito Capital 2023 -2034, tiene como objetivo general promover la 

comunicación comunitaria y alternativa como proceso para la construcción democrática de la ciudad 

a partir del fortalecimiento de los medios comunitarios y alternativos. 
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Artículo 7°. Objetivos Específicos: La Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria y 

Alternativa para el Distrito Capital 2023 -2034, tiene los siguientes objetivos específicos: 

  

a) Fortalecer las capacidades organizativas de los medios comunitarios y alternativos para 
alcanzar los propósitos de la comunicación comunitaria y alternativa. 
  
b) Promover el reconocimiento de los procesos de comunicación comunitaria y alternativa 
por parte de la institucionalidad y las comunidades como promotores en el desarrollo social, 
cultural y político. 
  
c) Incrementar el acceso a los recursos logísticos y económicos de los medios comunitarios 
y alternativos para el ejercicio de los procesos de comunicación comunitaria y alternativa. 
 
A su vez el artículo 12 numerales 1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 72,73, 
74, 75,76,85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.  
 

3.Presentación De La Proposición  

 

TEXTO DEL ARTICULADO PROPOCISIÓN ADITIVA 
Artículo 120. Modelo de fortalecimiento para la 
participación ciudadana. Impleméntese un 
modelo de fortalecimiento que amplíe el alcance 
de la participación incidente, orientado a 
consolidar la cultura democrática, de paz y 
ciudadana; con un enfoque diferencial, de género 
y poblacional. Involucrando las instancias de 
participación, organizaciones sociales, 
organizaciones comunales de primer, segundo y 
tercer grado, medios comunitarios y alternativos de 
comunicación y propiedad horizontal. Este impulso 
a la participación buscará cualificar las 
capacidades de incidencia de la ciudadanía en los 
temas de ciudad, la cercanía a las causas 
ciudadanas, cambios comportamentales y 
aumento de la confianza en la institucionalidad 
distrital, así como coadyuvar a la implementación 
del Plan Estratégico de la Federación Comunal de 
Bogotá. 
Parágrafo 1. Este modelo de participación deberá 
tener en cuenta tanto los derechos como las 
responsabilidades de los participantes, la garantía 
de que todas las partes interesadas serán 
invitadas y escuchadas, el planteamiento de 
alternativas integrales y orientadas, la delimitación 

Artículo 120. Modelo de fortalecimiento para 
la participación ciudadana. Impleméntese un 
modelo de fortalecimiento que amplíe el alcance 
de la participación incidente, orientado a 
consolidar la cultura democrática, de paz y 
ciudadana; con un enfoque diferencial, de género 
y poblacional. Involucrando las instancias de 
participación, organizaciones sociales, 
organizaciones comunales de primer, segundo y 
tercer grado, medios comunitarios y alternativos 
de comunicación y propiedad horizontal. Este 
impulso a la participación buscará cualificar las 
capacidades de incidencia de la ciudadanía en 
los temas de ciudad, la cercanía a las causas 
ciudadanas, cambios comportamentales y 
aumento de la confianza en la institucionalidad 
distrital, así como coadyuvar a la implementación 
del Plan Estratégico de la Federación Comunal 
de Bogotá. 
 
La administración Distrital, en cabeza de la 
Secretaría general, el sector Gobierno, 
sector Cultura y el Canal Capital, propenderá 
por el reconocimiento, la creación,  el 
fomento y fortalecimiento de los medios de 
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técnica y financiera de las posibilidades del Distrito 
y criterios de priorización. 
Parágrafo 2. Con el modelo de participación se 
estructurará la creación de un banco de proyectos 
que las comunidades y la administración puedan 
ejecutar en el futuro conforme a las viabilidades 
técnicas y financieras. 
 
 
 
 

comunicación comunitarios y alternativos, 
que promuevan la libertad de expresión, el 
patrimonio intangible local, las artes, las 
expresiones culturales que contribuyen a la 
investigación, la creación de contenido 
educativo e informativo de las comunidades, 
generando espacios de dialogo, difusión y 
consolidación de redes.  
 
Para ello, se promoverán los medios 
comunitarios y alternativos como una 
industria cultural para el fomento de 
servicios de comunicación e información, 
cuyo fin es el desarrollo de contenidos 
educativos, culturales, noticiosos para el 
fomento de valores y principios de las 
comunidades, organizaciones sociales y 
culturales.  
 
El plan de desarrollo formara, establecerá 
medios comunitarios y alternativos, como 
industrias creativas que permitan la 
participación ciudadana, la difusión, 
promoción y prevención de los 
acontecimientos diarios de las 
comunidades, los medios facilitaran el 
acceso a la información de programas, 
proyectos de las dinámicas de las 
localidades y sus diferentes grupos etarios.  
 
Parágrafo 1. Este modelo de participación 
deberá tener en cuenta tanto los derechos como 
las responsabilidades de los participantes, la 
garantía de que todas las partes interesadas 
serán invitadas y escuchadas, el planteamiento 
de alternativas integrales y orientadas, la 
delimitación técnica y financiera de las 
posibilidades del Distrito y criterios de 
priorización. 
Parágrafo 2. Con el modelo de participación se 
estructurará la creación de un banco de 
proyectos que las comunidades y la 
administración puedan ejecutar en el futuro 
conforme a las viabilidades técnicas y 
financieras. 
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